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LAS NACIONES UNIDAS

INTRODUCCION

L a última reunión de la Comisión de Derechos Hu
manos (CDH) tuvo lugar en Ginebra, Suiza, del 
4 de febrero al 15 de marzo de 1985. La Comisión cele

bró su XLI periodo de sesiones, con la asistencia de las 
Naciones Unidas, agencias especializadas, y organiza
ciones no-gubernamentales, que a excepción de las pri
meras, participan a nivel de observadoras.

La Comisión, bajo la presidencia del Juez Abu Sa- 
yeed Chowdury (de Bangladesh), consideró diversos 
proyectos de resolución relativos a temas tratados por la 
Asamblea General de Naciones Unidas, en su XXXIX pe
riodo de sesiones, así como otros que le fueron someti
dos por la Subcomisión de Prevención de Discrimina
ciones y Protección a las Minorías.

Como se sabe, la CDH analiza cada uno de los pun
tos de su agenda de trabajo, sobre la base de los infor
mes preparados por miembros destacados de la propia 
Comisión, a quienes previamente se les ha encomenda
do tal labor. En este periodo de sesiones, la agenda 
constó de veinte temas sustantivos, de los cuales se 
destacarán únicamente los más significativos.

7. Cuestión de la Violación de ios Derechos Humanos 
en los territorios árabes ocupados, incluida 
Palestina.

L a discusión sobre este tema y aquel intitulado El 
derecho de los pueblos a la Ubre determinación 
y su aplicación a los pueblos sometidos a una domina

ción colonial o extranjera, o a ocupación extranjera se lle
vó a cabo simultáneamente, generando un largo debate.

Por lo que se refiere al primero, los oradores coincidie
ron en la necesidad de una solución política para poner 
fin a la ocupación de los territorios árabes; reconocieron 
el derecho a la existencia tanto del pueblo judío como 
del palestino, y el derecho de este último a la libre deter
minación; rechazaron la política de asentamientos israe
líes en los territorios árabes ocupados; y lamentaron la 
anexión de Jerusalén Oriental y de las Alturas del Golán.

La Comisión se pronunció sobre dos proyectos de re
solución: uno presentado por Bangladesh y el otro por 
la India.

El primero, copatrocinado por 25 países, consta de 
dos partes, A y B. La parte A, recuerda todas las dispo- 
siciones, principios y resoluciones de instrumentos y or-

ganizaciones internacionales referentes a las violaciones 
de los Derechos Humanos en los territorios árabes ocu
pados; condena a Israel por las continuas y diversas vio
laciones que afectan a los Derechos Humanos en esos 
territorios y lo exhorta a cumplir las pertinentes resolu
ciones; hace una referencia al traslado y asentamiento 
de poblaciones extranjeras en los territorios árabes ocu
pados.

El resultado de la votación respectiva fue el siguiente: 
28 a favor, 5 en contra y 8 abstenciones (México inclusi
ve).

Con relación a la parte B, relativa a la protección de 
personas civiles en tiempo de guerra, se condena a Is
rael por no aplicar el Convenio correspondiente a los te
rritorios árabes ocupados y lo exhorta a respetar y cum
plir todas las disposiciones de instrumentos y normas in
ternacionales sobre la materia.

El resultado de la votación del proyecto en su conjun
to fue el siguiente: 33 votos a favor (México inclusive), 
1 en contra (E.U.) y 7 abstenciones.

El proyecto de resolución presentado por la India, re
lativo a la situación de los Derechos Humanos en el te
rritorio sirio ocupado fue copatrocinado por 21 países. 
Se trata de un texto que toma nota del constante em
peoramiento de la situación en los territorios árabes 
ocupados, tras haber examinado el Informe del Comité 
Especial: condena a Israel por no cumplir ni acatar las 
resoluciones de las Naciones Unidas, relativas a las Al
turas Sirias del Golán, lamenta el voto negativo y la po
sición pro-israelí de un miembro permanente del Conse
jo de Seguridad, y exhorta a Israel a poner fin a los ac
tos de terrorismo contra los ciudadanos sirios en las al
turas del Golán ocupadas. El proyecto en su conjunto 
fue aprobado en votación nominal por 30 votos a favor 
(México inclusive), 1 en contra (E.U.) y 10 abstencio
nes.

2. La Cuestión de los Derechos Humanos en Chile.

n febrero de 1985, el Presidente de la CDH nom
bró Relator Especial encargado de estudiar la situa

ción de los Derechos Humanos en Chile, al Profesor 
Fernando Volio Jiménez (de Costa Rica), en virtud de la 
renuncia a tal cargo del Juez Rajsmoor Lallah (de Mauri
cio), el 16 de diciembre de 1984. En vista de que el Pro-



fesor Volio no estuvo en posibilidad de rendir su informe 
ante la Comisión, las deliberaciones sobre el tema se ba
saron en el informe preparado por el Señor Lallah y que 
fue presentado durante el XXXIX periodo de sesiones 
de la Asamblea General de Naciones Unidas, así como 
el documento que reproduce el Acuerdo tomado por la 
Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión de 
México, relativo a la legítima demanda de varios legisla
dores chilenos residentes en territorio mexicano para 
ejercer el derecho humano fundamental de regresar a su 
patria.

De la documentación mencionada, así como de las in
tervenciones de la mayoría de los delegados, se des
prende que la situación de los Derechos Humanos en 
Chile se ha agravado sensiblemente, en particular debi
do al restablecimiento del estado de sitio, aunado a los 
estados de emergencia ya existentes. Cabe señalar que 
en su último informe, el Señor Lallah patentiza la negati
va de cooperar del Gobierno chileno.

Con base en lo anterior, México presentó un proyecto 
de resolución que copatrocinaron 12 países, cuyo tex
to expresa preocupación por la persistencia y el aumento 
de las violaciones graves y sistemáticas de los Derechos 
Humanos en Chile, en particular por la violenta repre
sión de las protestas populares ante la negativa de las 
autoridades de restaurar el orden democrático; refleja 
consternación por la supresión del orden jurídico demo
crático en Chile y de sus instituciones, y su sustitución 
por una Constitución que no representa la voluntad po
pular libremente expresada, y cuyas disposiciones limi
tan considerablemente el goce y ejercicio de los Dere
chos Humanos y las libertades fundamentales por la ins- 
titucionalización y consolidación del régimen de excep
ción y por la extensión de la jurisdicción de los tribuna
les militares, todo lo cual configura un sistema integra
do de negación de derechos y libertades civiles y políti
cas; decidiendo asimismo prorrogar por un año más el 
mandato del Relator Especial quien deberá presentar un 
informe a la Asamblea General del XL al XLII periodo de 
sesiones de la CDH, con el fin de continuar estudiando, 
como asunto de alta prioridad, la cuestión de los Dere
chos Humanos en Chile.

La votación, registrada a petición de México, fue la si
guiente: 32 votos a favor (México inclusive), 1 en contra 
(Estados Unidos) y 8 abstenciones (Bangladesh, Brasil, 
Camerún, China, Filipinas, Jordania, Liberia y Perú).

3. Violaciones de los Derechos Humanos en el
Africa Meridional: Informe del Grupo Especial
de Expertos.

a Comisión deliberó simultáneamente sobre los si
guientes temas: Consecuencias adversas que tiene 

para el disfrute de los Derechos Humanos la asistencia 
política, militar, económica y de otra índole que se pres
ta a los regímenes colonialistas y racistas del Africa Me
ridional; Aplicación de la Convención Internacional so
bre la Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid;

Estudio, en colaboración con la Subcomisión de Pre
vención de Discriminaciones y Protección a las Mino
rías, sobre los medios para lograr la aplicación de las re
soluciones de las Naciones Unidas relacionadas con el 
apartheid, el racismo y la discriminación racial; y Aplica
ción del Programa para el Decenio de la Lucha contra el 
Racismo y la Discriminación Racial.

El Grupo Especial de Expertos presentó los informes 
respectivos, en los que se detallan las numerosas viola
ciones a los Derechos Humanos cometidas por el régi
men racista de Sudáfrica y sus efectos en la población 
víctima del sistema de apartheid. Asimismo, presentó 
un documento que se refiere a la relación que, según 
sus conclusiones, existe entre el crimen de apartheid 
y el de genocidio.

Basándose en dichos informes, numerosas delegacio
nes participaron en el debate sobre los cuatro temas 
antes mencionados. La mayoría se pronunció a favor de 
la independencia de Namibia, señalando la falta de pro
greso en el cese al fuego y pidiendo se respeten las reso
luciones de las Naciones Unidas; se condenaron las polí
ticas de apartheid, en particular la relativa a la descolo
nización; y se apoyó el Segundo Decenio de la Lucha 
contra el Racismo y la Discriminación Racial. En algunas 
intervenciones se expresó rechazo a la nueva Constitu
ción de Sudáfrica; otras pidieron que no se preste nin
guna clase de asistencia a Sudáfrica y que se libere a to
dos los presos políticos.

La Comisión se pronunció sobre las siguientes resolu
ciones relativas al punto que se reseña:

3.1 Situación de los Derechos Humanos 
en Namibia.

I proyecto fue presentado por Tanzania y copatro
cinado por 16 países, y reitera el derecho inaliena

ble de la población de Namibia a la libre determinación; 
condena a Sudáfrica por el aumento de las fuerzas mili
tares en Namibia, la práctica de la tortura, los actos per
sistentes de subversión y agresión contra Angola —exi
giendo el retiro de las tropas— y la continua ocupación 
de parte de su territorio; contiene condenas a Sudáfrica 
por la utilización de mercenarios contra la población na- 
mibiana, la imposición del servicio militar a esa pobla
ción, sus continuas tentativas de burlar el plan de las 
Naciones Unidas para obtener la independencia de Na
mibia; denuncia los proyectos fraudulentos, constituciona
les y políticos, utilizados para perpetuar su dominación co
lonial; pide a Sudáfrica que coopere con las Naciones Uni
das para conseguir la independencia de Namibia y hace un 
llamamiento a la comunidad internacional para que se abs
tenga de reconocer o extender su cooperación a cualquier 
régimen que pueda imponer el Gobierno ilegal de Sudáfri
ca a la población namibiana, confirmando su decisión de 
que el Grupo Especial de Expertos continúe estudiando la 
cuestión.

El proyecto resultó aprobado en votación nominal, 
por 39 votos a favor (México inclusive), 0 en contra



y 4 abstenciones (Francia, República Federal de Alema
nia, Reino Unido y Estados Unidos).

3.2 Situación de ios Derechos Humanos en Sudáfrica.

P royecto presentado por Tanzania y copatrocinado 
por 17 países que contiene la denuncia de la políti
ca de "bantustanización" y los traslados forzosos de la 

población negra; el rechazo de las denominadas desa
pariciones constitucionales, que perpetúan el apartheid; 
la profunda indignación ante las constantes violaciones de 
los Derechos Humanos; la conclusión del Grupo Especial 
de Expertos relativa a la semejanza entre el delito de apar
theid y el genocidio; la denuncia de la política de desna
cionalización; la indignación ante la institucionalizáción 
del apartheid; el rechazo a la calidad discriminatoria e in
ferior de la educación de los negros; la exigencia de 
que Sudáfrica ponga fin al sistema aparheid, pidiéndole que 
respete las normas internacionales sobre derechos sin
dicales, condenándole por sus presiones militares sobre 
los Estados de primera línea; y la decisión de prorrogar 
el mandato del Grupo Especial de Expertos; pidiéndole 
que examine la cuestión de la responsabilidad penal in
ternacional por los actos de apartheid que constituyen 
un elemento del genocidio.

El resultado de la votación respectiva fue el siguiente: 
31 a favor (México inclusive); 1 en contra (Estados Uni
dos) y 1 abstención (Reino Unido).

3.3 Consecuencias adversas que tiene para el disfrute 
de ios Derechos Humanos la asistencia pública, 
militar, económica y de otra índole que se presta 
a los regímenes colonialistas y racistas del Africa 
Meridic, ,jl.

I proyecto fue presentado por Libia y copatrocina
do por 25 países. La Comisión reafirma que toda 

forma de asistencia al régimen racista de Sudáfrica 
constituye un acto hostil contra el Pueblo oprimido de 
Africa Meridional; lamenta que el Consejo de Seguridad 
no haya podido tomar decisiones de carácter obligatorio 
para impedir toda colaboración con Sudáfrica en la es
fera nuclear; reafirma el derecho inalienable de los pue
blos de Sudáfrica y Namibia a la libre determinación, la 
independencia y el goce de los recursos naturales de sus 
territorios; condena la asistencia que prestan a Sudáfri
ca los principales países occidentales en las esferas polí
tica, económica, financiera, militar y nuclear, y pide que 
se ponga fin a esa colaboración; condena enérgicamen
te a Sudáfrica por los actos persistentes de subversión 
y agresión en contra de Angola, y exige que ponga fin 
a tales actos, así como a aquellos tendientes a minar las 
economías y desestabiíizar las instituciones políticas de 
Estados vecinos.

El proyecto de resolución fue aprobado en votación 
nominal por 31 votos a favor (México inclusive), 5 en 
contra (Alemania Federal, Estados Unidos, Francia, Paí
ses Bajos y Reino Unido) y 7 abstenciones (Australia,

Austria, Costa Rica, España, Finlandia, Irlanda y Ja
pón).

4. Cuestión de poner en práctica, en todos los países, 
los derechos económicos, sociales y culturales que 
figuran en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y en el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, y estudio de los 
problemas especiales con que se enfrentan los países 
en desarrollo en sus esfuerzos para ¡a realización de 
estos Derechos Humanos, con inclusión de:

a) Los problemas relacionados con el derecho a 
disfrutar de un nivel de vida adecuado, derecho al 
desarrollo.
b) Los efectos que el injusto orden económico in
ternacional actual tiene sobre las economías de los 
países en desarrollo, y el obstáculo que ello repre
senta para la aplicación de los Derechos Humanos 
y las libertades fundamentales.
c) El derecho de participación popular en sus di
versas formas cómo factor importante del desa
rrollo y de la realización de los Derechos Huma
nos.

Al aprobarse la organización de los trabajos de la Co
misión, se decidió tratar este tema conjuntamente con 
aquel intitulado Situación de los Pactos Internacionales 
de Derechos Humanos: elaboración de un segundo pro
tocolo facultativo para el Pacto Internacional de Dere
chos Civiles y Políticos con miras a abolir la pena de 
muerte, dada la estrecha relación existente entre el de
recho al desarrollo y el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales.

Por lo que respecta al primero, la Comisión escuchó 
al Embajador Alioune Sene, Presidente del Grupo de 
Trabajo de Expertos Gubernamentales sobre el Derecho 
al Desarrollo, Grupo al que erí 1981 la Comisión le había 
encomendado la elaboración de una Declaración sobre 
el Derecho al Desarrollo. El Embajador Sene declaró que 
se habían logrado muy pocos avances en la redacción 
de la Declaración debido a que el Grupo procuraba 
adoptar sus decisiones por concenso, para darle debida 
fuerza a la Declaración. Indicó que era necesario infor
mar a los Estados Miembros de la ONU sobre sus traba
jos y obtener las opiniones de sus gobiernos sobre los 
asuntos aún pendientes de resolver, puntos de vista que 
el Grupo examinaría en su reunión de enero de 1986. 
Señaló que es necesario que prevalezca una voluntad 
común de solidaridad que sólo se logrará cuando el es
píritu de cooperación internacional y de diálogo substi
tuyan a la confrontación.

Se suscitó un largo y controvertido debate sobre este 
punto en el que se puso de manifiesto la relación Norte- 
Sur y la inflexibilidad de los países desarrollados respec
to a una cuestión de tanta importancia para el Tercer 
Mundo.

La Comisión se pronunció sobre un proyecto de reso
lución sobre el Derecho al Desarrollo, copatrocinado



por doce países, en cuyo texto se reitera que éste es un 
derecho humano inalienable, al tiempo que transmite 
a la Asamblea General el informe del Grupo de Trabajo, 
así como los demás documentos pertinentes, de mane
ra que la Asamblea pueda adoptar una Declaración so
bre este tema.

El texto de este proyecto fue aprobado por 25 votos 
a favor (México inclusive), 10 en contra (Australia, Aus
tria, Finlandia, Francia, R.F.A., Irlanda, Japón, Países 
Bajos, Reino Unido y Estados Unidos) y 6 abstenciones 
(Camerún, Gambia, Kenya, Lesotho, Liberia y España).

Asimismo, la Comisión tuvo entre sí otro proyecto re
lativo a la cuestión de poner en práctica, en todos los 
países, los derechos económicos, sociales y culturales 
que figuran en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y en el Pacto Internacional de Derechos Eco
nómicos, Sociales y Culturales, y el estudio de los pro
blemas especiales con que se enfrentan los países en 
desarrollo en sus esfuerzos para la realización de estos 
Derechos Humanos.

El texto reconoce que la realización del derecho al 
desarrollo promoverá el disfrute de los derechos econó
micos y sociales; manifiesta preocupación por el em
peoramiento de la situación en muchos países respecto 
a la aplicación de esos derechos; reafirma que existe 
una estrecha violación entre el desarme y el desarrollo; 
hace un llamado a todos los Estados para que sigan una 
política dirigida a la aplicación de sus derechos; insta 
a la Subcomisión a proseguir el estudio sobre el derecho 
a la alimentación, e invita a las organizaciones especiali
zadas pertinentes a que presenten un informe conciso 
sobre el estado de la aplicación de los derechos a la ali
mentación, la salud, la educación y el trabajo. El proyec
to fue copatrocinado por once países y presentado por 
la República Democrática Alemana.

El texto de esta resolución fue adoptado por 29 votos 
a favor (México inclusive), 6 en contra (Francia, R.F.A., 
Japón, Países Bajos, Reino Unido y Estados Unidos) 
y 5 abstenciones (Australia, Austria, Finlandia, Irlanda 
y España).

La Comisión también examinó la cuestión de la parti
cipación popular en sus diversas formas como factor 
importante del desarrollo y de la plena realización de to
dos los Derechos Humanos, a la luz de un estudio del 
Secretario General. Las Delegaciones que intervinieron 
sobre este punto señalaron la importancia del estudio 
coincidiendo en que es una buena base para continuar 
examinando la cuestión, pero que es necesario llegar 
a una definición adecuada del concepto.

Yugoslavia presentó un proyecto de resolución sobre 
el tema, cuyo texto se refiere a la participación popular 
en sus diversas formas como factor importante del 
desarrollo y de la plena realización de todos los Dere
chos Humanos y pide al Secretario General que distribu
ya el estudio correspondiente con el fin de recabar co
mentarios al respecto y que presente un informe a la 
Comisión en su XLII periodo de sesiones con las obser
vaciones recibidas. El proyecto, adoptado sin votación, 
estuvo copatrocinado por 19 países (México inclusive).

5. El derecho de los pueblos a la libre determinación 
y su aplicación a los pueblos sometidos a una 
dominación colonial o extranjera, o a ocupación 
extranjera.

umerosas delegaciones hicieron uso de la palabra 
en relación con el derecho a la libre determina

ción, mencionando específicamente situaciones como 
la de Palestina, Namibia, Sudáfrica, Afganistán, Kam
puchea, Timor Oriental, Granada, Nicaragua, El Salva
dor y Sahara Occidental.

Se aprobaron sobre esté tema, entre otros, los pro
yectos de resolución que a continuación se detallan:

5.1 Situación en Afganistán.

I proyecto de resolución fue copatrocinado por 
28 países. Se trata de un texto en el que se expresa 

profunda preocupación porque se continúa negando al 
pueblo afgano su derecho a la libre determinación; se pi
de el retiro inmediato de las tropas extranjeras, una so
lución política basada en el respeto a la independencia, 
soberanía e integridad territorial, y la estricta observan
cia del principio de la no intervención y la no injerencia, 
así como también se reafirma el derecho de los refugia
dos afganos a regresar a sus hogares.

El proyecto fue aprobado, en votación nominal, por 
31 votos a favor (México inclusive), 7 en contra (Bulga
ria, República Democrática Alemana, Libia, Mozambi
que, Siria, Ucrania, URSS) y 5 abstenciones (Congo,- 
Chipre, Finlandia, India, Nicaragua).

5.2 Cuestión de l Sahara Occidental.

I proyecto de resolución fue presentado por Tanza
nia y copatrocinado por 23 países (entre ellos Mé

xico). Este recuerda el derecho inalienable de todos los 
pueblos a la libre determinación y la independencia; re
afirma que la cuestión del Sahara Occidental es un pro
blema que debe resolverse sobre la base de que el Pueblo 
del Sahara Occidental ejerza su derecho inalienable a la 
libre determinación de independencia; reafirma igual
mente que la solución al problema consiste en la aplica
ción de las resoluciones pertinentes de las Naciones 
Unidas, en las que se establecen los medios para la solu
ción política, justa y definitiva del conflicto.

El proyecto fue aprobado en votación nominal por 
30 votos a favor (México inclusive), 0 en contra y 12 abs
tenciones.

6. Cuestión de los Derechos Humanos de todas las 
personas sometidas a cualquier forma de detención 
o prisión.

umerosas delegaciones elogiaron y comentaron 
los informes presentados a la Comisión por el 

Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o In
voluntarias de Personas y lamentaron que persistan las



violaciones a los Derechos Humanos, sistemáticas, fla
grantes y masivas, en especial la tortura, las desapari
ciones, y las detenciones arbitrarias, incluyendo las de 
los opositores al apartheid. Igualmente lamentaron la 
negativa de algunos gobiernos para cooperar con el 
Grupo, y se apoyó la renovación de su mandato. Se ex
presó complacencia por la adopción de la Convención 
contra la Tortura, a la que se espera se adhieran todos 
los Estados miembros de las Naciones Unidas y también 
por el establecimiento del Fondo Voluntario para las 
Víctimas de la Tortura. Se expresó preocupación por
que la mayoría de las desapariciones han ocurrido en 
América Latina, mencionándose específicamente Ar
gentina, Chile, El Salvador, Guatemala y Perú.

A la luz tanto de la documentación como del debate, 
la Comisión examinó, entre otros, los siguientes proyec
tos de resolución:

6.1 Derechos Humanos de todas las personas
sometidas a cualquier forma de detención o prisión.

P royecto copatrocinado por 4 países y presentado 
por Argentina, que pide a la Subcomisión analice 
la información disponible acerca de la práctica de la de

tención administrativa sin acusación o juicio y que for
mule recomendaciones. Adoptado sin votación.

6.2 Derecho a la libertad de expresión y opinión.

P resentado por Austria y copatrocinado por 13 paí
ses. En él se pide a los Estados Unidos que tomen 
medidas para permitir en su territorio la realización plena 

del derecho a la libertad de opinión y de expresión. 
Adoptado sin votación.

6.3 Situación de palestinos, libaneses y otros detenidos 
por Israel como resultado de su invasión a Líbano 
y de la continuación de su ocupación de los 
territorios libaneses.

P royecto copatrocinado por 17 países y presentado 
por Ucrania. Contiene condenas a Israel por malos 
tratos y torturas y le pide reconocer a los combatientes 

capturados como prisioneros de guerra y liberar a los ci
viles arbitrariamente detenidos. Adoptado por 32 votos 
a favor (México inclusive), 1 en contra (Estados Unidos) 
y 9 abstenciones.

6.4 La tortura y otros tratos o penas crueles 
o degradantes.

P resentado por Argentina y copatrocinado por 22 paí
ses. El proyecto se refiere a la designación de un 
relator especial para examinar las cuestiones relativas a 

la tortura. Se sgmetió a votación nominal, siendo apro
bado por 30 votos a favor (México inclusive), 0 en con
tra y 12 abstenciones.

6.5 Situación de Ia Convención contra la Tortura 
y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanas 
o Degradantes.

P resentado por Finlandia con el copatrocinio de 18 paí
ses. En él se solicita un informe del Secretario Ge
neral sobre la materia. Aprobado sin votación.

7. Cuestión de la violación de los Derechos Humanos 
y las libertades fundamentales en cualquier parte del 
mundo, y en particular en los países y territorios 
coloniales y dependientes.

I debate general fue muy extenso, interviniendo la 
mayoría de las delegaciones con comentarios so

bre los informes presentados por los relatores especia
les. Se denunciaron y condenaron las violaciones a los 
Derechos Humanos al tiempo que se apoyaron las medi
das tendientes a mejorar la situación de esos derechos, 
lo que se refleja en las resoluciones adoptadas, entre las 
que destacan:

7. 1 Situación de los Derechos Humanos en 
El Salvador.

penas iniciadas las labores del periodo de sesio- 
siones, las delegaciones de Costa Rica y Venezue

la presentaron un proyecto de resolución sobre la situa
ción de los Derechos Humanos en El Salvador. El pro
yecto dejaba de lado elementos de gran importancia 
aprobados por 94 países durante la XXXIX Asamblea 
General, mismos que habían sido el resultado de un 
análisis cuidadoso del Informe presentado por el Repre
sentante Especial nombrado por la CDH.

Con el fin de que el texto que se adoptara fuera lo 
más cercano posible al aprobado por la Asamblea Gene
ral, se realizó una intensa labor de negociación con los 
copatrocinadores, logrando elaborar un proyecto de re
solución que expresa preocupación por el hecho de 
que, no obstante que los asesinatos políticos, las deten
ciones y desapariciones de personas, han decrecido 
sensiblemente en El Salvador, continúan cometiéndose 
numerosas violaciones a los Derechos Humanos, seña
lándose que es aún preocupante el número de atenta
dos contra la vida y contra la estructura económica en 
aquél país, con el consiguiente sufrimiento del Pueblo 
salvadoreño; reconoce el derecho permanente e inalie
nable del pueblo salvadoreño a determinar libremente 
su futuro político, económico y social sin injerencias del 
exterior a través de un auténtico proceso democrático 
en un atmósfera libre de intimidación y terror; pide a to
dos los Estados que se abstengan de intervenir de cual
quier forma en la situación interna de El Salvador sus
ceptible de prolongar y profundizar el conflicto armado 
y estimulen la continuación del diálogo hasta que se lo
gre una paz justa y duradera; exhorta a las partes intere
sadas que continúen dialogando en forma seria y realis
ta, con un espíritu generoso y abierto para lograr lo más



pronto posible la solución negociada que ponga fin al 
conflicto armado, y contribuya a la institucionalización 
y fortalecimiento del sistema democrático basado en el 
pleno ejercicio de los derechos civiles y políticos y de los 
derechos económicos, sociales y culturales para todos 
los salvadoreños; decide examinar la cuestión de los De
rechos Humanos en El Salvador como tema prioritario 
en el XLII periodo de sesiones de la CDH. El texto fue 
aprobado por 39 votos a favor (México inclusive), 0 en 
contra y 3 abstenciones (Camerún, China y Filipinas). 
Mauritania estuvo ausente.

Cabe destacar que, a diferencia de la Asamblea Gene
ral, la Delegación de Estados Unidos votó a favor del 
proyecto.

7.2 Situación de ios Derechos Humanos en Guatemala.

orante el debate sobre este tema, la Delegación 
de Guatemala objetó el informe del Relator Espe

cial. Vizconde Colville de Culross (de Gran Bretaña), ar
gumentando que no se basaba en la realidad y señalan
do que era “ sorpresivamente incongruente". Por su 
parte, varias organizaciones no gubernamentales lo cali
ficaron de parcial, fundamentado sólo en la información 
proporcionada por los medios oficiales.

La Comisión se pronunció sobre el proyecto de reso
lución presentado por Países Bajos, y copatrocinado, 
además, por Austria, Canadá, España, Francia e Irlan
da, mismo que expresa preocupación por las violacio
nes graves y sistemáticas de los Derechos Humanos 
que siguen teniendo lugar en Guatemala, especialmente 
los actos de violencia contra los no combatientes, las desa
pariciones, los asesinatos, los actos de tortura y las eje
cuciones extrajudiciales; insta al Gobierno de Guatema
la a que tome medidas eficaces para asegurar que todas 
sus autoridades y dependencias, incluidas sus fuerzas 
de seguridad, respeten plenamente los Derechos Huma
nos y las libertades fundamentales; e insta también a las 
demás partes interesadas a que respeten plenamente 
los Derechos Humanos y las libertades fundamentales; 
hace un llamado al Gobierno de Guatemala para crear 
las condiciones necesarias para garantizar la indepen
dencia del sistema judicial y permitirle que defienda la 
aplicación de la ley, incluido el derecho de habeas cor
pus, procese y castigue pronta y eficazmente a quienes 
sean hallados culpables de violaciones de los Derechos 
Humanos, incluidos los miembros del ejército y las fuer
zas de seguridad; acoge con beneplácito el diálogo esta
blecido entre el Gobierno de Guatemala y el estableci
miento posterior de una comisión encargada de investi
gar y aclarar la suerte de las personas que han desapare
cido en forma involuntaria o forzada o cuyo paradero si
gue sin conocerse; exhorta a los gobiernos a que se abs
tengan de suministrar a todas las partes del conflicto de 
Guatemala, armas u otro tipo de asistencia militar, con 
el fin de contribuir a que mejore la situación de los Dere
chos Humanos en ese país; y decide proseguir su exa
men de la situación de los Derechos Humanos y las li

bertades fundamentales en Guatemala en el XLII perio
do de sesiones de la CDH.

La resolución en su conjunto, fue aprobada por 32 vo
tos a favor (México inclusive), 0 en contra y 10 absten
ciones (Bangladesh, Brasil, Camerún, China, Costa Ri
ca, Estados Unidos, Filipinas, Jordania, Perú y Sri Lan
ka). Mauritania estuvo ausente de la votación.

7.3 Cuestión de los Derechos Humanos y las libertades 
fundamentales en Afganistán.

a República Federal de Alemania presentó un pro
yecto de resolución que copatrocinaron 13 países, 

y que toma en cuenta el informe del Relator Especial, 
expresando su profunda preocupación ante las graves 
y masivas violaciones de los Derechos Humanos en A f
ganistán; pide a las partes en conflicto que apliquen los 
principios y normas del Derecho Internacional humani
tario, permitiendo la entrada y facilitando las actividades 
del Comité Internacional de la Cruz Roja; insta a las au
toridades afganas a poner fin a dichas violaciones, parti
cularmente a la represión contra la población civil; y de
cide prorrogar por un año el mandato del Relator Espe
cial.

El proyecto fue sometido a votación nominal resultan
do aprobado por 26 votos a favor (México inclusive), 8 en 
contra (Bulgaria, India, Libia, Mozambique, República 
Arabe Siria, República Democrática Alemana, Repúbli
ca Socialista Soviética de Ucrania y U.R.S.S.).

7.4 Ejecuciones sumarias y arbitrarias.

L a Comisión examinó el Informe del Relator Espe
cial, Señor S. Amos Wako sobre esta cuestión. 
A la luz de dicho Informe, la Comisión aprobó sin vota

ción un proyecto de resolución presentado por Finlandia 
y copatrocinado por 10 países (México inclusive).

En dicha resolución, la Comisión deplora profunda
mente el gran número de ejecuciones sumarias o arbi
trarias e insta urgentemente a los gobiernos y a todas 
las organizaciones internacionales a que adopten medi
das eficaces para que cesen dichas ejecuciones y decide 
prorrogar por otro año el mandato del Relator Especial.

8. Cuestión de una Convención sobre los Derechos 
de! Niño.

I Presidente del Grupo de Trabajo, Señor Adam 
Lopatka (de Polonia), presentó el Informe corres

pondiente, señalando que en su última reunión no se lo
gró adoptar un texto completo. Indicó, sin embargo, 
que ya se han aprobado, por consenso, el preámbulo 
y 23 Artículos, quedando aún pendientes algunos párra
fos dispositivos.

La Delegación de Ucrania presentó un proyecto de re
solución que copatrocinaron 20 países (México entre 
ellos), en el que se toma nota de la labor realizada por el 
Grupo de Trabajo y se recomienda al Consejo Económico



y Social que autorice la reunión del mismo una semana 
antes del XLII periodo de sesiones, con miras a terminar 
la elaboración del Proyecto de Convención sobre los 
Derechos del Niño. El proyecto fue aprobado sin vota
ción.

9. Medidas para mejorar la situación y garantizar el 
respeto de los Derechos Humanos y la dignidad de 
todos los trabajadores migrantes.

L a Comisión deliberó muy brevemente sobre este 
tema, teniendo a la vista los Informes del Grupo de 
Trabajo de composición abierta encargado de elaborar 

una Convención Internacional sobre la protección de los 
derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus 
familias, Grupo que preside el Embajador Antonio Gon
zález de León, de México.

La Delegación de México presentó el proyecto de re
solución respectivo que fue copatrocinado por 26 paí
ses. El proyecto, además de reseñar la evolución de los 
trabajos del Grupo, lo felicita por haber concluido en pri
mera lectura la redacción del preámbulo y artículos, que 
serán el fundamento de la segunda lectura de la Con
vención Internacional sobre la protección de los dere
chos de todos los trabajadores migrantes y de sus fami
lias; expresa la esperanza de que la Asamblea General 
concluirá la elaboración de la Convención lo antes posi
ble. La resolución fue adoptada por consenso.

CONCLUSIONES:

C omo ha podido observarse, la temática analizada 
en el seno del XLI periodo de sesiones de la CDH 
abarca una amplia gama de aspectos vinculados a la 

promoción y supervisión del respeto a los Derechos Hu
manos universales.

Las resoluciones adoptadas en el foro que nos ocupa 
evidencian la postura de nuestro país en la materia, 
orientada a preservar y difundir los principios funda
mentales de la política exterior: igualdad soberana de 
los Estados, independencia política e integridad territo
rial, libre determinación de los pueblos y no interven
ción. La participación de México en este evento obede
ce a una continuidad en la lucha por la promoción uni
versal de estos principios mediante el establecimiento 
y respeto a la vigencia de un sistema de protección in
ternacional de los Derechos Humanos.

Las bases de la política exterior de México en el ámbi
to de Derechos Humanos son las mismas que rigen su 
política interna sobre la materia. Su fundamento históri
co y político encuentra su expresión actual en las garan
tías individuales y los derechos sociales que consagra la 
Constitución Política de 1917. En este sentido, la vigen
cia del respeto a los Derechos Humanos es parte funda
mental de nuestra tradición política.

El Estado mexicano ha instrumentado su política de 
principios sobre Derecho Humanos con un claro sentido 
democrático que busca salvaguardar no sólo los Dere

chos Humanos en su concepción política —en lo que se 
refiere al respeto de la libertad y la dignidad del indivi
duo, las garantías a la expresión plural de las ideas y a la 
participación política, sino que también reivindica esos 
derechos en sus aspectos sociales, como son el derecho 
al trabajo, a la educación, a la salud, y a la información. 
México sostiene que todos los Derechos Humanos son 
indivisibles e interdependientes, y que merecen el mis
mo respeto los derechos civiles y políticos, como los de
rechos económicos, sociales y culturales.

Por otro lado, México ha pasado a formar parte de los 
instrumentos internacionales que dan un carácter uni
versal a la protección de los Derechos Humanos. Entre 
estos cabe destacar la ratificación o adhesión de Méxi
co, en 1981, al Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos; al Pacto Internacional de Derechos Econó
micos, Sociales y Culturales; a la Convención sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación con
tra la Mujer; a la Convención sobre los Derechos Políti
cos de la Mujer; a la Convención Interamericana sobre 
la Concesión de los Derechos Políticos de la Mujer; a la 
Convención sobre Asilo Territorial; y a la Convención 
Americana sobre los Derechos Humanos.

El Gobierno de México ha asumido, tradicionalmente, 
claros compromisos en materia de Derechos Humanos. 
Uno de los objetivos fundamentales que ha motivado 
esta política es el deseo de dar un carácter universal 
a los principios internos en la materia, específicamente 
la indivisibilidad de los derechos políticos y sociales, 
y de carácter económico, social y cultural. Al buscar es
te objetivo se cumple, además, con dos metas impor
tantes para México: la primera, lograr el apoyo interna
cional para la doctrina mexicana en materia de Dere
chos Humanos; la segunda, asegurar el principio de uni
versalidad del respeto a los Derechos Humanos. Esto úl
timo cobra importancia en la medida en que la violación 
sistemática de los Derechos Humanos no sólo destruye 
el orden interno en donde se comete, sino que en fre
cuentes ocasiones pone en peligro la paz regional e in
ternacional.

Por lo que a las resoluciones de Derechos Humanos 
y a las libertades fundamentales se refiere, la actividad 
de México en este campo también descansa en un 
doble objetivo: promover principios de nuestra política 
exterior y buscar que el orden internacional que nos ro
dea sea estable, dentro de un marco de justicia y seguri
dad.

De esta manera, se hace evidente que las iniciativas 
mexicanas en materia de Derechos Humanos tienen un 
claro fundamento en una tradición de principios que no 
sólo fortalecen nuestra posición internacional, sino que 
dan plena legitimidad y vigencia a los principios internos 
que prevalecen en el País.

Adriana Aguilera R. y 
Jorge Montaño M .
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